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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL CONSEJO
NACIONAL

N' OO5-20I9-COMITÉ DIRECTIVO DE CONAREME

[4]rafores,0B abri de 2019

V|STo, el lnforme Técnco de a Secretaria Técnca de ComtéDrectvodel Conselo Naclona de
Resdentado [4édco (CONARE[¡E), de fecha 02 deabri de 2019 etaborado porel Secretaro Técnico del
Comté DirecUvo del CONAREI¡E vsto y debatido por e Comlé Directvo de CONAREN,4E en Sesión
Ordlnaria de fecha 05 de abr del2019 sobre la ralficac ón de convenio de cooperación nteri¡sUtuc onal para

e resdentado médico

CONSIDERANDO;

Que, a Ley N' 30453 Ley del S stema Nacional de Residentado [,4édico (s NAREl\4E) y su
modrfrcalora Ley N" 30757 en su numeral 4 de adicuo 4" estabece, por as néttuciones
prestadoras de serv clos de sa ud, a celebración de convenios cof laentdad iormadora y cul].tp ir
requlsilos para e desarrol o de estudios de segunda espec a izac ón en a rnodalidad de resldentado
médico

Que,efel nufl'teral 3del atricuo8"de Reglamento de a Ley N" 30453, aprobado por e
Decreto Supremo N" 007-2017-SA establece que et C0NARElr,4E, etabora y aprueba a

reg amentación sobre las cond c ones y e ntodelo de convenios a suscrlb rse enlte as nstituciones
un vers tarias formadotas y asentdadesprestadoTasdeservicosdesalud,públcasoprvadasque
se consttuyan en sedes docentes;

Que, el Consejo Nacona de Residentado [,¡éd co en su Asamb]ea Genera ordinaria de
fecha04deagosiodel20lT,atravésde Acuerdo N'065 CONARET¡E-2017- ACN aprueba de eg ar
al Comité Directvo de CoNARE¡,4E, baio os a cances de fumera 1 1 del artículo g" de Reglamento
de a Ley del Sistema Nacional de Residentado l\4édico, aprobado por el Decreto Supremo N' 007
2017-SA a aprobacón del Reg amento para la Suscripción de Conven os de Cooperacof
lnternslitucional para e Residentado [y'édico asi lambién deleqa a Comité D rectjvo del
CONAREN,lE, a aprobacón delmodeio de Convenio,

Que, en Sesón Extraord nara del Cor¡ té Directvo de CONAREI/E, de fecha 0B de
noviembrc dei 2017, aprueba el Reglañren1o para a Suscrpcón de Convenlos de Cooperacion
lnterinsttuc onal pata e Res dentado llédico asi la b én el docLtmenlo modelo de convenios,

Que de acuerdo con a Segunda D sposlcón Ftna de Reg amefto para a Suscrpcon
Convenlos de Cooperación lnternsttuconal para el Restdentado [4éd]co se tene encarcado a

de

la
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Secrelaria Técn ca del Con] té Drcctvo del CONAREI,4E, los aspectos referdos al proceso de
ratf cación de los Convenios de Cooperacón lnterinstitucona para e Res dentado Médlco.

En ese sentido, se han presentado a la Secrelaría Técnca del Comtté D rectivo del
CONAREI/E, el Convenio de Resdentado fléd co. suscrto por e Hospta Hermiio Valdizan y a
Facu tad de l\y'ed cina de la Llniversidad Naciona ¡,¡ayor de San l\,¡arcos, el mlsmo, que ha sido
revsadoyevaLradocumplendocon os alcances de Reglame¡to para asuscrlpcóndeConvenos
de Residentado I\,4éd co os m smos, que con arreglo a a regulaclón, ha sido ratifcado, Acuerdo N'
051" CON/lTE DiRECTIVo CONAREI'¡E-2019. en Sesión Ordnara de Comté D rectivo de
CoNAREME de fecha 05 de abr de 2019

Que, con arreglo a lo establecdo en a Tercera Dsposción Fina de Req amento para la
Suscripción de Convenios de Cooperación nternsUluclonal para el Residentado I\¡éd co a

ratificaclón de los convenios, será aprobado por e Comlté Directivo de CONAREIiIE de acuerdo
con os alcances de Acuerdo N" 066-C0NARE[/ E,2017-ACN adoplado en Asamblea Generatde
CoNAREIVE de fecha 04 de agosto de 2017. Es asl, que a través del acuerdo administratvo de
Conrilé Dlrectivo del CONAREN4E de fecha 05 de abrlde 2019, se tiene ratifcado el conven o
descrito en la presente resolucióni siendo delegado a través de Acuerdo N' 052-COl/lTÉ
D RECTVO CONARENIE-2019, la suscrlpcón de a presente resoucón al Secreta|o ltcnico de
Comité D rect vo.

,'i; lt . Por tanto, con arreglo al marco ega de Sstema Naconal de Residentado N/lédico

.'i L-.: _.. coresponde y estafdo a lnforme que contiene a revisión del convenio suscrto, el acuerdo

,C,.";', : admnrstr¿tvo de Comté Dlrectivo del CONAREI\,4E y normas acoiadas la emisión de la

.i; corlespond ente resoluc on adrnif strativa que ofic a iza la ratificación del Convenlo de Cooperac ón-.',--:.-' nternstltuciona para el Res dentado [4éd co, suscrto entrc el Hosptai Hermlo Valdizan y a
Facullad de i\4ed c na de a Ur vers dad Naconal lvlayor de Sa¡ [y'arcos.

Con la visac ón de área de asesoría egal del Conrité Directivo del C0NARE¡,4EI

SE RESUELVE:

ARTicULo PR MERo. OFICIALIZAR e Conven o de Cooperacón lnternsttircona para el

Res dentado N4édico suscrilo entre e Hospita Hermlo Valdizan y la Facutad de N,4edicna de la

Un vers dad Naclonal f,,layor de San [,4arcos, que se encuenka rat ficado por el Com té D rect vo del

CONAREI/]E, en su Sesión Ord far a de fecha 05 de abr I de 2019

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a a Secretaria Técnica detComtté D rect vodetCONAREN4E

elreg stro y nu¡neración de ConvenodeCooperacón nternsttucona parae Residentado M]édico,

que se encuentra ratificados por el Com té D rectivo del CONARE[4E
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ARTICULO TERCERO.. APROBAR que la v gencia de Cofven o de Cooperación lnterinstituciona
parae Resdentado l\¡édlco, que se efcuentra raljfcado pore ComtéDrectvodel CONAREIT4E.

es hasta e 31 de dlciembre de 2019

l¿ Dag ra Weo nsiUco-a de CONAREVE
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_ _. / _
Dr. EduardeP¿rcdes Bor

Secretario Técnico del Com¡té Direct¡vo del Consejo

PUBLiQUESE Y CÚ ]PLASE


